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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el proceso 

EJECUTIVO informándole que la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES no ha dado respuesta a la solicitud de información decretada 

por este despacho el día 19 de agosto del 2021 ni al requerimiento del 22 de 

septiembre del 2021. Sírvase a proveer. Manizales, 22 de octubre del 2021  

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 
SECRETARIA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Trámite No. 1176 
 

 

  Proceso:   EJECUTIVO  

  Demandante: COOPERATIVA EL IMPERIO 

  Demandados:  ARGEMIRO OCAMPO AGUIRRE Y OTRO 

  Radicado:    17001-40-03-005-2020-00118-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se considera 

pertinente REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES para que en el término de 

cinco (05) días contados a partir de la notificación de este proveído 

proceda a brindar la información requerida mediante oficio No. 1400/2020 

– 118 del 19 de agosto del 2021.  

 

Se ADVIERTE que en caso de no dar respuesta a este requerimiento, se 

dará apertura a INCIDENTE POR INCUMPLIMIENTO A ÓRDEN 

JUDICIAL y se hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 

3 del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 165 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 25 de octubre del 2021 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria  
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